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1. PERSONAL. 

1.1 Todo personal que transite y/o trabaje en zonas con temperaturas altas, donde se cuente con 

cámara de Climatización. 

 

2. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

2.1 Protector de cabeza con barbiquejo. 

2.2 Tapón de oído. 

2.3 Respirador con filtros y/o cartuchos. 

2.4 Lentes de seguridad. 

2.5 Guantes de nitrilo, cuero o badana. 

2.6 Mameluco con cintas reflectivas. 

2.7 Botas de seguridad. 

2.8 Correa porta lámpara y Lámpara minera. 

 

3. EQUIPO / HERRAMIENTAS / MATERIALES. 

 

4. PROCEDIMIENTO/RIESGO-IMPACTO/MEDIDAS PREVENTIVAS. 

PASOS SECUENCIALES 
DE TRABAJO SEGURO 

RIESGO/ASPECTO MEDIDAS PREVENTIVAS 

Todo personal que transite 

y/o trabaje en zonas con 

temperaturas altas, donde se 

cuente con cámara de 

Climatización. 

Hipotermia 

• La selección del tipo y uso de la 
cámara de climatización deberá 
estar aprobada por el supervisor 
o por el responsable del área de 
trabajo. 

• Antes de usar la cámara de 
climatización verificar que cuente 
con el filtro del equipo y debe 
tener el mantenimiento del filtro y 
la inspección semanal, verificar el 
buen estado del filtro de aire, si 
presentará cualquier defecto 
reportar de manera inmediata al 
supervisor. 

• Al ingresar a la cámara de 
Climatización se debe mantener 
a 22 grados centígrados durante 
su uso. 

• El uso de la cámara de 

climatización es de 10 a 15 

minutos, con intervalos como 

máximo de 3 a 4 veces durante la 

jornada laboral. 

• Los trabajadores antes de salir de 

la cámara de climatización deben 

usar sus respiradores y abrir la 

EQUIPO HERRAMIENTA MATERIAL 

➢ Cámara de Climatización  
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puerta para regular la 

temperatura ambiente. 

 

Asfixia 

• La selección del tipo y uso de la 
cámara de climatización deberá 
estar aprobada por el supervisor 
o por el responsable del área de 
trabajo. 

• Antes de usar la cámara de 
climatización verificar que cuente 
con el filtro del equipo y debe 
tener el mantenimiento del filtro y 
la inspección semanal, verificar el 
buen estado del filtro de aire, si 
presentará cualquier defecto 
reportar de manera inmediata al 
supervisor. 

• Durante el uso de la cámara de 
climatización debemos retirarnos 
el casco y el respirador. 

• El uso de la cámara de 

climatización es de 10 a 15 

minutos, con intervalos como 

máximo de 3 a 4 veces durante la 

jornada laboral. 

 

Atrapamiento 

• La selección del tipo y uso de la 
cámara de climatización deberá 
estar aprobada por el supervisor 
o por el responsable del área de 
trabajo. 

• Antes de usar la cámara de 
climatización verificar que cuente 
con el filtro del equipo y debe 
tener el mantenimiento del filtro y 
la inspección semanal, verificar el 
buen estado del filtro de aire, si 
presentará cualquier defecto 
reportar de manera inmediata al 
supervisor. 

Claustrofobia 

• Solo está permitido 6 
trabajadores como máximo en la 
Cámara de Climatización. 

• No se aconseja el uso de la 
cámara en trabajadores con 
diagnósticos de claustrofobia y/o 
ansiedad generalizada. 

• Se sugiere el uso de la cámara de 

climatización una persona sola, 

en el caso de autofobia. 
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5. RESTRICCIONES. 

5.1 No debe usar el trabajador si esta con síntomas respiratorios. 

5.2 No modificar menos de 22 grados centígrados de temperatura ambiente. 

5.3 No ingresar ningún liquido o alimento dentro de la cámara de climatización. 

5.4 No debe usarse cuando el filtro de aire está en mal estado. 

5.5 No deben manipular sin autorización la cámara de climatización 

5.6 Nunca use la cámara de climatización una persona sola, en el caso de autofobia. 

5.7 No abrir la puerta de la cámara de climatización durante su uso. 
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